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HECHO RELEVANTE  JABA I INVERSIONES INMOBILIARIAS SOCIMI, S.A. 

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
MERCADO ALTERNATIVO BURSÁTIL (MAB) 

Palacio de la Bolsa – Plza. Lealtad, 1 

28014  MADRID 
 

Madrid, 29 de mayo de 2017 

Muy Sres. nuestros: 
 

JABA I INVERSIONES INMOBILIARIAS SOCIMI, S.A. (en adelante la “Sociedad”), en cumplimiento 
con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en 
el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la 
Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (“MAB”) sobre información a suministrar por 
empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el MAB, hace público el 
siguiente: 
 

HECHO RELEVANTE 
 
El Consejo de Administración de JABA I INVERSIONES INMOBILIARIAS SOCIMI, S.A. en su reunión 
de 26 de mayo de 2017 ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas que se 
celebrará en su domicilio social en Madrid, calle María de Molina, número 37 bis, Entreplanta, 
28006 de Madrid, el día 29 de junio de 2017 a las 11:00 horas en primera convocatoria, o, de no 
alcanzarse el quorum de constitución necesario, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, el siguiente día 30 de junio de 2017. 
 
Se adjunta el anuncio de la convocatoria que ha sido publicada en esta misma fecha en la 
página web de la Sociedad. La documentación sometida a la aprobación de la Junta se 
encuentra a disposición de los accionistas e inversores en el domicilio social de la Sociedad.  
 
Atentamente, 
 
 
 
JABA I INVERSIONES INMOBILIARIAS SOCIMI, S.A. 
D. Walid Fakhouri 
Consejero Delegado 

 



JABA I INVERSIONES INMOBILIARIAS, SOCIMI, S.A.  

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

 

El consejo de administración de JABA I INVERSIONES INMOBILIARIAS, SOCIMI, 

S.A. (en adelante, la “Sociedad”), en su reunión de 26 de mayo de 2017, ha acordado 

convocar Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en su domicilio 

social, sito en Madrid, calle María de Molina, número 37, entreplanta, el día 29 de junio 

de 2017, a las 11:00 horas, en primera convocatoria, o, de no alcanzarse el quórum de 

constitución necesario, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora el siguiente 

día 30 de junio de 2017, con el fin de que los señores accionistas puedan deliberar y 

resolver sobre los puntos del siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Examen y aprobación, en su caso, de (i) las cuentas anuales de la Sociedad 

(que comprenden el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo, la 

Memoria y el Informe de Gestión), correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2016; y (ii) las cuentas anuales consolidadas (que comprenden el 

Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de 

Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo, la Memoria y 

el Informe de Gestión Consolidados) correspondientes al ejercicio cerrado a 31 

de diciembre de 2016.  

 

2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado 

correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2016.  

 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión desarrollada por el consejo de 

administración de la Sociedad durante el ejercicio 2016.  

 

4. Aprobación de la fusión por absorción de las sociedades JABA INVERSIONES 

INMOBILIARIAS S.L.U., JABA II INVERSIONES INMOBILIARIAS S.L.U., JABA 

III INVERSIONES INMOBILIARIAS S.L.U., JABA IV INVERSIONES 

INMOBILIARIAS S.L.U., (sociedades absorbidas, íntegramente participadas por 

la Sociedad), por parte de JABA I INVERSIONES INMOBILIARIAS, SOCIMI, 

S.A. (sociedad absorbente), con extinción sin liquidación de aquéllas y traspaso 

en bloque de sus respectivos patrimonios a título universal a la sociedad 

absorbente, de conformidad con lo dispuesto en el Proyecto Común de Fusión. 

 



5. Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad por un importe de 

13.409.065 €, mediante la emisión de 13.409.065 nuevas acciones ordinarias 

de la Sociedad de 1 € de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y 

serie que las actualmente en circulación, para su suscripción por Iqbal Holdings 

Europe, S.a.r.l, cuyo desembolso se llevará a cabo mediante compensación de 

créditos, y consiguiente modificación del artículo 6º de los estatutos sociales, 

relativo al capital social. 

 

6. Aprobación de la modificación del artículo 18º de los estatutos sociales, relativo 

a la estructura del órgano de administración.  

 

7. Ruegos y Preguntas.  

 

8. Delegación de Facultades.  

 

9. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 287 y 301 de la Ley de Sociedades de Capital 

y del artículo 40 de la Ley de Modificaciones Estructurales, se hace constar el derecho 

de los accionistas a examinar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, el 

texto íntegro de los asuntos y propuestas comprendidos en el orden del día y los 

documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General y, en 

particular, las cuentas anuales de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 

31 de diciembre de 2016, el correspondiente informe de auditoría de cuentas y el texto 

íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas, informe del órgano de 

administración sobre las mismas y de los informes de éste y de los auditores de la 

sociedad respecto a la ampliación de capital por compensación de créditos, así como 

el proyecto de la fusión propuesta, que también se inserta en la página web con fecha 

29 de mayo de 2017. Igualmente, los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío 

gratuito de dichos documentos, y solicitar los informes o aclaraciones que estimen 

precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

 

 

 

Madrid, a 29 de mayo de 2017. El secretario del consejo de administración, D. Ignacio 

Aragón Alonso. 
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